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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 49-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día once de mayo del dos mil veintiséis, a las quince horas con cuarenta y cinco minutos, con la siguiente asistencia: ---------

PRESENTES 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita. ------------------------------------------------------------------------------- 
Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora. -----------------------------------------------

Síndicos propietarios: Marjorie Amador Picado. ------------------------------------------

Síndicos suplentes: Grace González González, Gilberto Leiva Morales. ----------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras ------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------

Funcionarios (as): Danny Quesada Avendaño, Maribel Pérez Monge, Domitila Bermúdez Granados, Michael Piedra Maroto, Johnny Vidal Atencio. ------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Kenneth Antonio Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi.----------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                   
Regidores Suplentes: Alexis Madrigal Méndez, Jorge Fernández Morales, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Edith Rodríguez Hernánde,  Lidieth Bejarano Calderón. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Síndicos propietarios: Evelyn Patricia Arias Rivera, Lilliam Chacón Barboza, Aurora Zúñiga Vargas, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Wenddy Natalia Chaves Maroto,  Mileny González Lázaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Síndicos suplentes: Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------Oración. ------------------------------------------------------------------------------------------------Puntos: --------------------------------------------------------------------------------------------------

Atención a los cobros enviados de los inquilinos del mercado. --------------------------

Estado de patentes de mercado y patente apuestas. --------------------------------------

Cierre de sesión --------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 3:45 p.m. nombre en propiedad Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí; procedo a abrir la sesión extraordinaria 49-2026.--------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Jorge Fernández Morales).--------------------------------------------------------------------------------

Sra. Maribel Pérez, Administradora Tributaria: Buenas tardes a todos. Cuando tomamos la decisión de enviar los avisos de cobro, se empezó a revisar, como cada trimestre, quiénes estaban atrasados en el mercado. Se les comunicó, igual que a doña Margoth, quien inició enviando correos para que procediéramos con el cierre. Sabemos que no nos compete hacer el cierre directamente, por eso enviamos todos los avisos de las personas que estaban atrasadas. Gracias a Dios, se pusieron al día. El único que tenemos atrasado es don Martín Castro. Se habló con él en el transcurso de la tarde y quedó en venir esta semana. Don Martín es un caso especial. Recordemos que su local estuvo cerrado aproximadamente tres o cuatro meses por remodelación, sin poder hacer uso de este. Aun así, él pagó durante ese periodo. Ahora solicita que se le dé un tiempo durante esta semana para ponerse al día. Ya todos están prácticamente al día. Entonces, la recomendación a este consejo sería darle un tiempo adicional, una semana más. Creo que es justo, ya que él tuvo el local cerrado varios meses sin poder usarlo. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Buenas tardes tengan todos, compañeros. Mi pregunta hacia doña Maribel es con respecto a este señor que ha pagado a pesar de tener el local cerrado. ¿Por qué no se le hizo a él la excepción que se le ha hecho a otros que también han tenido el local cerrado, a quienes se les hizo algún tipo de arreglo o ajuste para que no tuvieran que pagar esos meses en que el local estuvo cerrado? Ese es el punto número uno, para no estar pidiendo la palabra muchas veces. Y lo otro es… creo que ahí vi a don Johnny. Otra cosa que me preocupa mucho es que yo creo que se deben revisar los contratos de arrendamiento. Los arrendatarios no han firmado los contratos. Entonces, quería preguntarle a Johnny cómo va a proceder, o cuál es la recomendación que se le va a dar a ustedes como consejo para que efectivamente los arrendatarios firmen los contratos. Según tengo conocimiento —no por escrito, sino de manera verbal—, me han indicado que ellos no van a firmarlos. Ante eso, ¿cómo estamos legalmente nosotros? -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico: Buenas tardes. En su momento, ellos nunca estuvieron de acuerdo con la reforma que se le hizo al reglamento, en el entendido de que ya no podía haber un beneficiario. Los contratos se elaboraron de acuerdo con el listado que envió doña Maribel al departamento, correspondiente a los concesionarios por acuerdo. El compañero Michael se los llevó a ellos, pero no quisieron firmar. Esto constituye una falta, ya que están incurriendo en dos errores. Primero, incumplen el reglamento específico del mercado al no firmar. Segundo, están comprometiendo a la municipalidad con las normas correspondientes. Desde hace más de un año, se ha insistido en la firma de estos contratos. Los concesionarios de la terminal los firmaron sin problema; sin embargo, ellos definitivamente no. Lo que corresponde es hacer un último apercibimiento, indicándoles las consecuencias de no firmar el contrato, idealmente mediante un acuerdo del consejo, y otorgarles un plazo máximo para que se presenten en la oficina. Los contratos ya están hechos; únicamente habría que ajustar fechas si fuera necesario, aunque probablemente no, ya que fueron elaborados cuando se estableció el quinquenio, junto con los montos de alquiler. Esa es la recomendación: emitir un acuerdo y colaborar para que ellos se presenten a firmar. Si deciden tomar alguna vía judicial, habrá que afrontarlo. Sin embargo, hay dos aspectos fundamentales: el reglamento exige que el contrato esté firmado y las normas obligan a la administración a mantener contratos vigentes para cualquier alquiler municipal. ----------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias, señor presidente, y gracias don Johnny y compañeros. Don Johnny, con base en la explicación y la consulta de doña Margoth, si nosotros tomamos el acuerdo y se les da un plazo determinado, pero aun así no firman el contrato, ¿cuál sería el siguiente paso? Queremos tener claro el procedimiento. Por ejemplo, ¿qué pasaría si una persona no firma el contrato correspondiente a su local?----------------------------------
Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico: En ese caso, se aplica el apartado de sanciones del reglamento. Está claramente definido que procede la rescisión del contrato y el desalojo del local por incumplimiento, siguiendo el debido proceso administrativo conforme a la Ley General de la Administración Pública. Este proceso es complejo, ya que para cada infractor se debe nombrar un órgano director que lleve todo el proceso hasta su conclusión, que podría derivar en el desalojo y la terminación del contrato. Estas son las consecuencias que se les pueden comunicar mediante acuerdo, para que tomen conciencia de que un incumplimiento tan simple como no firmar podría acarrear esas medidas. Se les daría un plazo de 10 días, si ustedes lo consideran adecuado, como un plazo perentorio. Es decir, que si en esos 10 días ellos no se presentan a firmar el contrato, se iniciarían los procesos que correspondan. ------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Igualmente, me gustaría aprovechar que está Johnny, debido a la nota que había enviado doña Domitila con respecto al artículo 11. Aunque, por dicha, actualmente están al día, quisiera saber qué sucedería en otra situación, si nuevamente se presenta una lista de morosos. ¿Qué debe hacer el consejo en ese caso? Según el artículo 11, el atraso en el pago de los alquileres conlleva un recargo del 2% como interés, con base en el artículo 57 del Código Tributario. Además, la morosidad por más de dos meses será sujeta a la rescisión directa del contrato de alquiler por parte del Concejo. Sin embargo, ni siquiera tienen contrato. Entonces, ¿qué pasaría si vuelven a atrasarse? ¿Qué es lo que debe hacer el Concejo?----------------------------------------
Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico: Lo mismo que les acabo de explicar: acudir al apartado de sanciones, donde es claro que para la rescisión y el desalojo se debe realizar el debido proceso administrativo. Por ejemplo, puede darse el caso de que, previo a instaurar un órgano director, el concesionario de un local ya deba dos meses. Entonces, se les comunica a ustedes y el consejo nombra el órgano director, que inicia el proceso. Si posteriormente el concesionario se pone al día, el proceso continúa, ya que la infracción ya fue determinada.-------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: También hicimos la consulta con respecto a las patentes, ya que no solo había atrasos en los alquileres. En el caso de las patentes, ¿cuál es la situación? --------------------------------------------------
Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico: En respuesta a la primera pregunta de doña Margot, hubo dos casos en la misma situación. Sin embargo, el primer inquilino sí presentó una solicitud por escrito, la cual cuenta con el visto bueno de la alcaldesa, por lo que se le concedió el plazo. En cambio, don Martín no realizó ninguna solicitud, por lo que no puedo proceder de forma voluntaria u oficiosa. ---
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Continúo: en el caso de este señor, ¿no se le podría aplicar el mismo procedimiento? Me parece injusto que, si el local estuvo cerrado cuatro meses por remodelación y ya se le aplicó a uno de los inquilinos, no se le pueda brindar la misma ayuda a él.------------------------------------
Sra. Maribel Pérez, Administradora Tributaria: Él no presentó la solicitud por escrito. Yo no puedo indicarle que lo haga; sin embargo, si él la hubiera presentado, ya pagó esos meses. Lo que actualmente adeuda corresponde a este período, mientras que el tiempo de la remodelación fue el año pasado.--------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Sí, gracias. No sé si en ese mismo escenario, el día en que convocamos la sesión —creo que lo comenté con la compañera Nixie— ustedes recuerdan que, en una sesión de trabajo sobre esta misma situación, habíamos acordado que se nos presentaría un informe sobre algunas irregularidades. Se mencionaba, por ejemplo, que un local podía estar a nombre de una persona, pero en la práctica era otra quien lo trabajaba. Aunque en el documento el local aparece registrado a nombre de una persona, en realidad otra es quien lo ocupa y lo administra. Ustedes nos habían explicado que esto constituye una irregularidad importante. En esa sesión, se indicó que era necesario realizar varias visitas para constatar si el titular estaba presente o no, con el fin de reunir pruebas y contar con bases sólidas para determinar si un local cumple o incumple. Además, se planteó realizar este análisis en todos los locales, es decir, llevar a cabo una revisión general. Por lo tanto, mi consulta es si ese trabajo se realizó y si arrojó alguna información diferente, o si todos los locales se encuentran completamente en regla. ---------------------------------------------
Sr. Danny Quesada, Encargado Patentes: Bueno, no recuerdo que hayamos acordado presentar un informe. Sí se tocó ese tema; recuerdo que Johnny mencionó que era necesario realizar diferentes inspecciones a los locales para verificar lo que usted está indicando, pero no se estableció el compromiso de presentar un informe. Sí existen varios casos; uno los conoce, pero no de manera oficial. Considero que un inspector podría realizar algunas visitas, junto con el compañero que administra el mercado, quien está presente diariamente, para apoyar en la verificación, junto con Michael, que también está en sitio. Creo que siempre hemos sido claros en que la persona que tiene un local debe ser quien lo trabaje. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Mire, hay situaciones que nosotros no traemos aquí por gusto, sino porque el pueblo nos las solicita. La gente comenta y pregunta por qué la municipalidad no está actuando ante ciertos casos. Doña Maribel, hace unos meses ya habíamos conversado al respecto, sin llegar a ningún acuerdo, sobre el local que está cerca de Importadora Monge, fuera del mercado. Ese local, según lo que se observa, parece funcionar como un engaño o una especie de juego de azar. Por eso, nos gustaría saber cuál fue el uso que indicaron cuando solicitaron la patente. ¿La municipalidad aprobó una patente para actividades de este tipo o hubo un engaño respecto al uso real? Es una situación delicada. Personalmente, he observado que atraen a las personas e incluso las incitan a participar casi de forma forzada, lo cual podría implicar varias irregularidades. Por ello, quisiera saber si, de ser necesario, se pueden cancelar estas patentes, ya que no se puede permitir que este tipo de negocios crezcan en Buenos Aires. Sería importante que se nos indique cómo se solicitó esa patente y cuál era el uso declarado, ya que la comunidad está bastante molesta. --------------
Sr. Danny Quesada, Encargado Patentes: Inicialmente, iba a referirme al tema del mercado, específicamente a las patentes, ya que en cuanto al pago están al día. Sin embargo, aprovechando lo mencionado, quiero señalar dos casos concretos donde se evidencian irregularidades. Por ejemplo, la panadería está a nombre de una sociedad, mientras que el local figura a nombre de otra persona. Además, revisando información reciente, encontré otro caso en una verdulería: en el año 2024, durante un periodo en el que no estuve, se realizó un cambio y se otorgó la patente a otra persona, aunque el alquiler seguía a nombre del titular original, como si se hubiera traspasado la patente. Estos casos reflejan un uso distinto al autorizado, por lo que sería necesario revisar con el área legal el procedimiento correspondiente para corregir estas situaciones. Con respecto al otro tema, la señora dueña de esa patente solicitó una licencia para una sala de juegos. Así también está registrado ante el Ministerio de Salud, ya que para poder otorgar esa patente es requisito contar previamente con el permiso de funcionamiento de dicha entidad. Ellos verifican aspectos que a nosotros no nos corresponde evaluar nuevamente, para no duplicar requisitos a los solicitantes. La solicitud se tramitó como una sala de juegos de habilidades, según lo indicado por los solicitantes. Formalmente, no se ha recibido una denuncia por escrito. Sin embargo, se ha observado información en redes sociales y comentarios de la comunidad. Los inspectores han realizado visitas al lugar, donde se les ha explicado el funcionamiento del negocio. Según lo que se ha verificado, no se ha determinado como un juego de azar, sino como una actividad donde se utilizan implementos y cierta habilidad. Aun así, se reconoce la preocupación. En otras municipalidades también se han presentado situaciones similares, y no ha sido sencillo erradicarlas. Se recomienda a las personas que, si consideran que han sido estafadas, presenten la denuncia ante la Fiscalía, ya que esa instancia tiene mayores herramientas para investigar. De hecho, recientemente se realizó una solicitud a la Fiscalía para que acompañe las gestiones y se puedan realizar las investigaciones correspondientes, con el fin de verificar si efectivamente se están presentando irregularidades. ----------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Gracias, señor presidente. Buenas tardes a todos. Don Luis, es importante que hagamos un análisis. Recordemos que en la sesión anterior, en medio de la situación, usted mencionó la posibilidad de suspender o eliminar esa patente. Sin embargo, debemos ser muy cautos en estos temas, incluso al emitir comentarios, ya que, según lo indicado por la administración, todo se encuentra conforme a derecho. En este caso, legalmente no habría mucho que hacer, a menos que alguien presente una denuncia ante la Fiscalía por considerarse estafado, lo cual implicaría un proceso formal. Aquí también es importante resguardar la labor de los funcionarios, ya que se han realizado inspecciones y, según lo observado, todo parece estar en regla, aunque existan percepciones contrarias. No obstante, se reconoce que muchas personas comentan sobre posibles estafas, aunque en algunos casos también puede haber falta de información o criterio al participar en este tipo de actividades. ----------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Por supuesto, pero debemos tener presente que representamos a una comunidad, en su mayoría de condición humilde. Muchas personas podrían no comprender completamente estas situaciones, y es responsabilidad nuestra brindarles protección. No comparto la idea de que “el que participa lo hace bajo su propio riesgo”, ya que se ha observado que en algunos casos se induce a las personas a ingresar y participar, incluso sin tener pleno conocimiento. Hay personas que incluso tienen dificultades básicas, lo que las hace más vulnerables. En ese sentido, considero positivo que la administración ya haya iniciado acciones, y quedamos a la espera de los resultados y de la información que nos puedan brindar sobre el avance del caso. Cada regidor expresa su opinión personal, pero si estuviera en mis manos, procedería con la eliminación de esa patente, incluso asumiendo las posibles consecuencias legales. Nuestra función implica un compromiso con el pueblo. Debemos actuar con firmeza y velar porque no se aprovechen de la comunidad. Muchas personas se ganan la vida con esfuerzo, y no es justo que otros se beneficien de manera indebida. Para finalizar, felicito que cuando un regidor presenta un tema, la administración lo atienda y le dé seguimiento. Nosotros somos la voz del pueblo y esperamos que las situaciones planteadas puedan resolverse de la mejor manera. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Con vista a que no se han firmado los contratos con los inquilinos del mercado y de acuerdo al transitorio N° 3 del Reglamento Autónomo de Organización, funcionamiento y administración del Mercado Municipal Municipalidad Buenos Aires; que es claro al establecer que las disposiciones de este Reglamento pasan a ser en su totalidad parte del contrato de arrendamiento el cual se formalizará una vez aprobado el presente Reglamento, y siendo que el Reglamento se encuentra , consultado aprobado, y publicado, se les establece un apercibimiento, a los inquilinos del mercado que no han firmado el correspondiente contrato; para que en el plazo perentorio de 10 días naturales, contados a partir de la recepción del presente acuerdo, se apersonen en la Municipalidad o bien se les hará llegar para que procedan a firmarlo; y en caso de no presentarse o ante la negatoria de firmarlo, se les aplicaría el  inciso c) del artículo N° 34 del mencionado Reglamento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con seis votos positivos de los Regidores Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jorge Fernández Morales, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas) ---------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Patentes un informe sobre irregularidades de los locales del Mercado Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con seis votos positivos de los Regidores Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jorge Fernández Morales, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas) ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las dieciséis horas con quince minutos, el Presidente da por finalizada la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz 

 
Presidente






Secretaria
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